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CUBA

Ricardo González Alfonso
Detenido el 18 de marzo de 2003.

Director de la Sociedad Manuel Márquez Sterling, director del bimestral De Cuba, corresponsal de Reporteros sin Fronteras.
Liberación prevista

EN 2023
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Fecha y lugar de nacimiento

1950

Situación familiar

Ricardo González está casado con Alida Viso Bello, también periodista independiente. Es padre de dos niños, de un primer matrimonio. Hasta su detención vivía bajo el mismo techo con su primera mujer, adepta al régimen, y Alida quien, a partir de su encarcelamiento, se ha visto obligada a buscar un nuevo domicilio.

Condena:
Ricardo González fue condenado el 4 de abril de 2003, por el Tribunal Municipal del Distrito 10 de Octubre de La Habana, a 20 años de cárcel. Habían solicitado cadena perpetua.

El periodista fue condenado en aplicación del artículo 91 del código penal, según el cual todo individuo que actúe “en interés de un Estado extranjero, en detrimento de la independencia del Estado cubano o de su integridad territorial, puede ser condenado a una pena de 10 a 20 años de cárcel, o a pena de muerte”. En virtud del artículo 53, se le aplicaron varias agravantes:

- Haber actuado en un grupo formado por tres personas o más;

- Haber actuado con un objetivo lucrativo, o por otro motivo vil o fútil;

- Las graves consecuencias del delito de que se le considera culpable;

- Haber cometido un delito tras una advertencia oficial, efectuada por la autoridad competente.

En los cargos, la acusación subrayó igualmente “la peligrosidad social de los hechos (imputados) y los móviles del acusado, es decir el ansia de dinero y la vida fácil”. Ricardo González está acusado de ser un “asalariado de Estados Unidos”.

Lugar de detención:

Actualmente se encuentra internado en la cárcel de Combinado del Este, en La Habana, tras una estancia en el hospital penitenciario entre diciembre de 2004 y enero de 2008.
Condiciones de la detención:

Ricardo González se encuentra en situación de máxima severidad. Actualmente está solo en una celda, en espera de ser trasladado con los presos comunes. Según su esposa, tiene la moral alta, aunque sufre de alergia, a causa de los cambios de temperatura y de las deplorables condiciones higiénicas. El periodista no se queja: “Me han encarcelado con mi optimismo”, confió a su mujer, Alida Viso Bello, en junio de 2003.

El 6 de noviembre, Ricardo González Alfonso fue trasladado al edificio donde se encuentran los presos comunes, junto con otros dos disidentes. Sin embargo, este cambio de régimen carcelario podría suponer algunas mejoras en las condiciones de detención de los tres disidentes, en particular la posibilidad de comer con todos, dar paseos por el exterior o recibir visitas cada 45 días, en lugar de cada tres meses. 

El 8 de diciembre, Ricardo González Alfonso inició una huelga de hambre. Pedía no tener que compartir la celda con presos comunes o, por lo menos, que le internaran con individuos menos agresivos. Sus compañeros de detención le robaron objetos personales, en dos ocasiones. El 14 de diciembre fue trasladado a una celda de esaca luminosidad, para castigarle por su "indisciplina", según un responsable de la cárcel.  Finalmente, Ricardo González puso fin a la huelga de hambre el 24 de diciembre, después de "recibir una respuesta satisfactoris a sus reivindicaciones", según su mujer.

Desde abril de 2004, y la reunión de la Comisión de Derechos Humanos en Ginebra, también tiene la posibilidad de llamar a su mujer una vez por semana, los lunes. Algo que no podía hacer desde julio de 2003. Las autoridades le dijeron que el teléfono estaba roto.

El 20 de mayo, Alida Viso Bello pudo visitar a su marido. Según ella, no ha cambiado la situación de Ricardo González Alfonso : continúa detenido en una celda con presos comunes, y tiene derecho a una visita cada tres meses y a una visita conyugal cada cinco meses. Su moral es alta. Finalmente prefirió que no le operaran, después de saber que no era canceroso el quiste que tiene en la garganta. Según Alida pasa una gran parte de las jornadas leyendo y tiene autorización para ver la televisión por la noche. 

El 27 de julio, Ricardo González Alfonso fue ingresado en la sala reservada a los presos del hospital Amalia Simoni, en Camagüey. El periodista padece una hepatitis. Alida Viso Bello no ha podido conseguir más información del responsable del hospital porque estarían cortadas las líneas telefónicas del establecimiento. 

El 11 de agosto, Ricardo González Alfonso fue trasladado a la enfermería de la cárcel de Aguica, en la provincia de Matanzas. Según su mujer, que pudo visitarle el 20 de agosto, ha mejorado el estado de salud del periodista, que padece una hepatitis. 

El 23 de noviembre, un allegado de Ricardo González Alfonso confió a Reporteros sin Fronteras que al periodista le habían tratado una hepatitis y se encuentra convaleciente en la enfermería de la cárcel de Agüica, donde permanece detenido. Tras la última visita que pudo hacerle su familia, en el pasado octubre, su hijo pequeño dijo que le había encontrado más delgado. Sus allegados están preocupados porque desde que está encarcelado ha vuelto a fumar. 

El 13 de enero de 2005, Ricardo González Alfonso fue operado de cálculos en la vesicula biliar.
El 15 de enero autorizaron a su esposa, Alida Viso Bello, a visitarle durante 40 minutos en el hospital de la cárcel de Combinado del Este (La Habana), donde está en tratamiento desde diciembre de 2004. Según ella, está bien de moral.

El 27 de abril, en una visita a la cárcel de Combinado del Este, en La Habana, a la esposa de Ricardo González Alfonso le confiscaron los periódicos que iba a entregar a su marido. Alida Viso Bello ha explicado, en un e-mail, que le llevaba a su esposo cuatro ejemplares de la Revista Hispano Cubana, una publicación disidente editada en España. “Esto, esto no puede pasar”, le dijo un guardia. Inmediatamente después se incautó de los periódicos, y la esposa del disidente tuvo que firmar un descargo.

El 4 de mayo de 2005, Ricardo González Alfonso pasó un reconocimiento médico en el hospital de la cárcel de Combinado del Este (La Habana), cuyos resultados evidenciaron que el periodista tiene una infección de estafiloco dorado. Debería seguir un tratamiento a base de antibióticos.

En una carta con fecha del 30 de junio, la esposa de Ricardo González Alfonso hace saber que su marido debería ser operado de nuevo. El periodista presenta un granuloma (tumor de naturaleza inflamatoria) con secreciones purulentas. Los cirujanos temen que aparezcan fístulas que podrían complicar la operación.

Según una información del sitio Cubanet, publicada el 5 de noviembre, Ricardo González Alfonso debería ser de nuevo intervenido quirúrgicamente, muy pronto. Una operación que ya habían anunciado en julio de 2005.

El 18 de diciembre, Ricardo González Alfonso tuvo que pasar por un tercera operación quirúrgica - la segunda en lo que va de mes - en el hospital de la cárcel de Combinado del Este, en La Habana, según ha hecho saber su esposa Alida Viso. La operación consistió en volver a coser una incisión que le hicieron en la anterior intervención, el 2 de diciembre, que se había cerrado mal. El corresponsal de Reporteros sin Fronteras se sintió ligeramente mal al día siguiente, debido a una bajada de la tensión arterial. Continúa en la unidad de convalecencia.
La Seguridad del Estado priva al periodista Ricardo González Alfonso de las medicinas que necesita. Esto es lo que ha dicho su esposa, Alida Viso, a Reporteros sin Fronteras, el 22 de marzo de 2007. En la visita familiar, ella le llevó a su marido medicinas para sus dolores cervicales y de cabeza, así como otros para combatir la gripe que cogió el pasado 23 de noviembre, a causa de la extremada humedad que hay en las celdas. Pero la Seguridad del Estado no le permitió dárselas. Según Alida Viso, Ricardo González Alfonso las había pedido varias veces, sin ningún éxito, a la farmacia de la cárcel. Según su familia, el periodista tiene hipertensión arterial, artritis en las cervicales, alergia a la humedad y trastornos digestivos.

Ricardo González Alfonso fue intervenido quirúrgicamente el 11 de abril de 2007, en el hospital carcelario de La Habana. Una hora después, el periodista sufrió una hemorragia y una hipertensión arterial. Al día siguiente, el periodista volvió a su celda. La Seguridad del Estado autorizó el 13 de abril de 2007 la visita de su esposa, Alida Viso, durante dos horas.

Ricardo González Alfonso lleva hospitalizado desde el 13 de septiembre de 2007, en el Hospital Nacional de Detenidos de Combinado del Este, en La Habana. Los medios le han hecho varios reconocimientos. Padece, entre otras cosas, hipertensión arterial, artritis cervical, bronquitis crónica, migrañas y problemas circulatorios y digestivos.

El 27 de enero de 2008 Ricardo González Alfonso fue trasladado desde el hospital nacional de detenidos a una celda de la cárcel de Combinado del Este (La Habana). Desde el 23 de enero solo se nutría con los alimentos que le llevaba su familia, y no aceptaba las comidas servidas en el establecimiento hospitalario, a causas de sus malas condiciones higiénicas.

A principios de febrero Alida Viso Bello, esposa de Ricardo González Alfonso, presentó una demanda de licencia extra penal, en nombre de su marido.

El 17 de marzo Alida Viso Bello fue autorizada a visitar a su marido. Ricardo González Alfonso estaba bien de ánimo, pero se quejaba de dolores cervicales y migrañas. La siguiente visita de su compañera está prevista para los primeros días de mayo de 2008.
Elementos biográficos

Ex periodista de la televisión oficial, donde se ocupaba de programas infantiles, Ricardo González se incorporó en 1995 a la agencia independiente Cuba Press. Corresponsal de Reporteros sin Fronteras en La Habana desde 1998, cada semana informaba a la organización sobre los atentados a la libertad de prensa en la isla.

En mayo de 2001 fundó la Sociedad Manuel Márquez Sterling, con su amigo Raúl Rivero, para formar periodistas independientes, con frecuencia autodidactas. Esta opción no fue del agrado de las autoridades, que se dedicaron a desacreditarles, repitiendo que esos periodistas “no tienen diplomas”.

En diciembre de 2002 se lanzó, con sus colegas, a la publicación del bimensual De Cuba. La revista aborda temas ignorados por la prensa oficial, tales como el racismo en Cuba o el Proyecto Varela, una campaña que logró reunir más de 11.000 firmas en la isla, para reclamar algunos cambios democráticas por la vía constitucional. Con  una tirada de 250 ejemplares, el primer número se distribuyó a través de la red de librerías independientes que han surgido en la isla. Fue la primera vez que unos periodistas independientes, hasta entonces reducidos a enviar sus artículos al extranjero, intentaron romper el monopolio de la información, impuesto a los cubanos por el Partido Comunista.

Proceso:
Ricardo González fue juzgado junto con Raúl Rivero, el 4 de abril en La Habana, en una audiencia única. Los periodistas extranjeros y los diplomáticos no fueron admitidos en la sala de la audiencia. Solo pudieron entrar Alida Viso Belo, esposa de Ricardo González, y Blanca Reyes, esposa de Raúl Rivero.

Ricardo González está acusado de ser un “agente” que trabajaba para la Sección de Intereses de Estados Unidos en La Habana. En la audiencia, se le acusó de escribir “contra el gobierno”, de haberse entrevistado con James Cason, el responsable de la Sección de Intereses Norteamericanos en La Habana, y de organizar reuniones subversivas en su domicilio.

La acusación presentó cinco testigos. Dos de ellos, conocidos por ser eminentes periodistas independientes, en realidad se revelaron como agentes de la seguridad del Estado, infiltrados en la disidencia. Se trata de Manuel David Orrio, hasta entonces director de la agencia Cooperativa de Periodistas Independientes (CPI), y Néstor Baguer, director de la Asociación de Periodistas Independientes de Cuba (APIC), durante más de diez años. Néstor Baguer colaboraba también en la revista De Cuba, dirigida por Ricardo González. El primero acusó al periodista de estar a sueldo de Estados Unidos. También testimoniaron tres vecinos, acusando a Ricardo González de organizar reuniones subversivas en su casa.

Se le acusó de publicar artículos “tendenciosos” en la revista trimestral Encuentro de la cultura cubana, publicada en España, y en el diario Nuevo Herald, publicado en Florida. La acusación calificó a la primera de revista “financiada por Estados Unidos”, y al segundo de “anticubano”. A Ricardo González se le acusó también de colaborar con Reporteros sin Fronteras, “una agencia de prensa francesa con aspectos subversivos”, así como con la Fundación Hispano-Cubana, con sede en Madrid, y con la Fundación Nacional Cubano-Norteamericana, ambas calificadas de “terroristas”.

El tribunal concluyó que “si las sanciones (pronunciadas contra Ricardo González Alfonso y Raúl Rivero) son severas, son proporcionales a la gravedad de los hechos juzgados, dada la peligrosidad que representa la conducta” de los dos periodistas. La jurisdicción insistió sobre el “carácter ejemplar” de las condenas, la necesidad  “de una verdadera reeducación” de los acusados, y la necesidad de disuadir “a quienes pretenden imitar su comportamiento”.

Acciones de Reporteros Sin Fronteras:
- 21 de marzo de 2003: carta a la Unión Europea pidiendo la congelación del estudio de la petición de adhesión de Cuba a los acuerdos de Cotonou (que permiten disfrutar de una ayuda económica y un régimen comercial preferencial de la Unión Europea).

- 4 de abril de 2003 : ocupación de la Oficina de Turismo de Cuba en París.

- 4 de abril: campaña en el diario francés Liberation: “Lejos de Bagdad, Cuba encarcela la libertad sin gritar guerra”

- 24 de abril de 2003: manifestación ante la Embajada de Cuba en París.

· 3 de mayo: creación de una página web, dedicada a Cuba, en el sitio de Reporteros sin Fronteras (www.rsf.org).

· Junio: campaña en la prensa francesa con ocasión de la fiesta del padre: “El 15 de junio, en Cuba, algunos papás no celebran la fiesta”

· 30 de junio: distribución en el aeropuerto de Roissy de tarjetas postales, a los turistas que salían de vacaciones hacia La Habana.

· 29 de septiembre: en una velada en el Teatro del Rond-Point, en París, Reporteros sin Fronteras puso en marcha el Comité de Apoyo a Raúl Rivero, con la asociación Sin Visa. Lo preside el escritor Jorge Semprún. Acudieron varias personalidades: Catherine Deneuve, Pedro Almodóvar, Sophie Marceau...

· 14-15 de noviembre: publicación en la prensa boliviana de una carta abierta a los jefes de Estado participantes en la Cumbre Iberoamericana (América Latina + España + Portugal). Firmada por el Comité de Apoyo a Raúl Rivero, les pedía que intervinieran con las autoridades cubanas para exigir la libertad de los presos políticos.

· 20 de enero de 2004: manifestación al pie del Gran Arco de La Défense, donde había acudido el Ministro de Cultura cubano, para asistir a una exposición de arte cubano contemporáneo.

· 11 de marzo: publicación de “Cuba, el libro negro”, que reúne informes de organizaciones internacionales sobre las violaciones de los derechos humanos en el país, y los manifiestos de la disidencia cubana.

· 18 de marzo: conferencia de prensa en Buselas titulada “Europa dice no a la represión en Cuba”.

· 27 de marzo: operación “Done un libro para Cuba”, en el aeropuerto de Roissy (París)

· 2 de abril: velada-debate en Montreal, organizada por la sección canadiense de Reporteros sin fronteras. Entre los invitados, Alina Castro, la hija del dictador cubano.

· 18 de junio: “Noche de la libertad”, dedicada a Raúl Rivero, y organizada por la municipalidad de Estrasburgo y reporteros sin Fronteras. Participación de los escritores Jorge Semprún y Zoé Valdés.

· 28 de enero de 2005: carta abierta a los Ministros de Asuntos Exteriores de la Unión Europea, en previsión de la reunión del 31 de enero, relativa a la revisión de las medidas adoptadas, en junio de 2003, contra Cuba.

· 1 de febrero: carta abierta al Presidente de la Comisión Europea, tras la suspensión provisional (seis meses) de las medidas adoptadas contra Cuba en junio de 2003.

· 16 de marzo: nueva campaña de sensibilización difundida en los medios de comunicación, dos años después de la “primavera negra”.

· 22 de marzo: carta abierta a Louis Michel, Comisario Europeo de Desarrollo, antes de su visita a Cuba, del 24 al 27 de marzo.

· 29 de agosto: carta abierta a Tony Blair, para pedir la intervención de la presidencia británica de la Unión Europea en favor de la liberación de los periodistas cubanos encarcelados.

- 10 de octubre: movilización de Reporteros sin Fronteras en el día de la intervención en la UNESCO de Felipe Pérez Roque, Ministro de Asuntos Exteriores cubano. Una veintena de militantes se manifestaron, vestidos con uniformes de presos, ante el edificio de la organización internacional, en París. Disfrazados de presos, numerados, esposados y amordazados, golpearon con escudillas y desplegaron una banderola, en la que podía leerse: “¡Bienvenido a Cuba, donde los periodistas no tienen ningún derecho!”. Como fondo sonoro, una música cubana festiva interrumpida bruscamente por los ruidos característicos de las cárceles: puertas que se cierran, 

sonidos de cadenas, llamadas a los presos.

- 16 de marzo de 2006: publicación del informe de investigación “18 de marzo 2003 – 18 de marzo 2006: tres años después de la primavera negra la prensa independiente se niega a permanecer en la sombra”. Reporteros sin Fronteras ha querido establecer un balance de la prensa independiente, cuando se cumplen tres años de la oleada represiva que se abatió sobre la disidencia cubana. En tres días detuvieron a noventa opositores, con la excusa de que eran “agentes del enemigo norteamericano”. Entre ellos figura Ricardo González. El informe puede consultarse en el sitio de Internet de Reporteros sin Fronteras (www.rsf.org).
· 15 de marzo de 2007: una treinta de militantes de Reporteros sin Fronteras se manifestaron delante del stand de Cuba, en el recinto del Salón Mundial del Turismo de París, desplegando banderolas y pegando carteles, en los que se reclamaba la libertad de los 25 periodistas encarcelados en la isla. El stand de Cuba fue recubierto de bandas adhesivas negras, simbolizando los barrotes de la cárcel. Los militantes de la organización exhibían camisetas negras, con el siguiente slogan: “Cuba = cárcel”.

· 17 de marzo de 2008: publicación del informe de investigación “Cinco años después de la “Primavera negra”, los periodistas independientes resisten”. En él, Reporteros sin Fronteras hace un balance de las actividades de la prensa independiente desde marzo de 2003 y de las dificultades extremas que amenazan su trabajo, pero al mismo tiempo aplaude la emergencia de una nueva generación de periodistas, en un contexto de transición en la cúspide del Estado. Sin embargo, la situación de Ricardo González Alfonso, y otros veintidós periodistas encarcelados, es una demostración de que la represión continúa.

- El 18 de noviembre de 2009 los agentes de la Seguridad del Estado aplazaron el traslado de Ricardo González Alfonso a un instituto especializado, donde tenía que pasar un tercer reconocimiento oftalmológico a causa del glaucoma que padece en un ojo. Los anteriores reconocimientos también se los efectuaron con retraso, el segundo un mes después de la fecha señalada. Ricardo González Alfonso, que sigue encarcelado en la prisión de Combinado del Este, en La Habana, ha decidido hacer una huelga de hambre, en señal de protesta, desde el 15 de noviembre (Día del escritor encarcelado) hasta el 10 diciembre (Día Internacional de los Derechos Humanos). El periodista reclama que se reconozca el estatuto de «preso de conciencia» a los detenidos de opinión en Cuba, su libertad inmediata y sin condiciones y, finalmente, que a todos los presos políticos se les apliquen los derechos específicos previstos en el sistema penitenciario cubano. 
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